PROYECTO DE LEY 250 DE 2009 SENADO. 
por medio de la cual se transforma la Escuela de Inteligencia y Contrainteligencia Brigadier General "Ricardo Charry Solano" en Universidad de Inteligencia y Contrainteligencia Brigadier General "Ricardo Charry Solano" -UICI- y se dictan otras disposiciones 

El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Naturaleza jurídica. A partir de la vigencia de la presente ley la Escuela de Inteligencia y Contrainteligencia Brigadier General ¿Ricardo Charry Solano¿ se denominará Universidad de Inteligencia y Contrainteligencia Brigadier General ¿Ricardo Charry Solano¿ -UICI-, establecimiento Educativo de carácter Nacional, de régimen especial, con dependencia orgánica y administrativa de la Dirección de Inteligencia del Ejército Nacional y podrá constituir seccionales en todo el territorio nacional, a través de las cuales podrá ofrecer sus programas en las modalidades presencial y a distancia.

Artículo 2°. De la organización, órganos de gobierno y elección de directivas. La Organización, Órganos de Gobierno, elección de directivas y demás aspectos relacionados con el funcionamiento de la Universidad de Inteligencia y Contrainteligencia Brigadier General ¿Ricardo Charry Solano¿ -UICI-, serán los señalados por la Dirección de Inteligencia del Ejército Nacional y de acuerdo a lo establecido en la ley para las Instituciones Universitarias.

Artículo 3°. De la investigación. La Institución destinará de su presupuesto de funcionamiento, como mínimo el tres por ciento (3%), para atender el programa de Bienestar Universitario y el diez por ciento (10%) para programas de investigación, sin perjuicio de las partidas específicas que para tales fines le sean asignadas y servirá a los propósitos de modernización y desarrollo, especialmente en los campos de innovación, Ciencia y Tecnología.

Artículo 4°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga todas las disposiciones que sean contrarias.

Jairo Clopatofsky Ghisays,

Senador de la República.
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EXPOSICION DE MOTIVOS

1. ANTECEDENTES

La educación como proceso de formación permanente debe estar en constante evolución, debe responder a los diferentes retos y hay que fortalecerla con las diferentes propuestas de todos los sectores que deben construir la política educativa en la procura de su implementación y complementación en un mundo dinámico y globalizado, que pretende ser comprendido.

La institución educativa no es ajena a su entorno, reconoce su contexto y entiende que los procesos de formación acordes con el desarrollo de los nuevos retos y amenazas, en materia de Seguridad y Defensa Nacional constituyen una labor compartida entre la comunidad y el Gobierno. Ello implica el reconocimiento de una génesis de actores que asumen sus responsabilidades y tienen el compromiso de fomentar y proteger la educación integral como su patrimonio social y cultural.

El proyecto que pretende cambiar la naturaleza jurídica de la Escuela de Inteligencia y Contrainteligencia Brigadier General ¿Ricardo Charry Solano¿ ESICI, por Universidad Inteligencia y Contrainteligencia Brigadier General ¿Ricardo Charry Solano¿ UICI, se sustenta en una dinámica histórica de la Inteligencia Militar en Colombia, que ha tenido su desarrollo a través del sacrificio de muchos de sus hombres, quienes con su entrega han contribuido a determinar a través de lecciones aprendidas, un cúmulo sapiente que direcciona la Academia en torno de metas cada vez más altruistas, que pretenden lograr los ideales Nacionales e Institucionales y que son garantizadores en la actualidad de Resultados exitosos y determinantes del altísimo nivel de Inteligencia como: LA OPERACION JAQUE.
2. RESEÑA HISTORICA

Ante la necesidad de contar con una Unidad especializada en labores de Inteligencia, el Comando del Ejército mediante Disposición número 020 del 2 de noviembre de 1964, crea la Escuela de Inteligencia, Unidad que estaría bajo el mando del señor Mayor Calixto Cascante Parra y la parte académica, funcionaba como Inspección de Estudios a cargo del Señor Capitán Gustavo Molina Restrepo. En dichos albores la importancia de la Academia se relievaba con la capacitación de sus Hombres en los niveles operativos tácticos, dada la dinámica de un conflicto que propugnaba por la desestabilización institucional y el socavamiento de la estructura democrática.

Es así como el día 19 de septiembre de 1965, por disposición del Comando del Ejército, y para garantizar un mejor acomodamiento como claustro de enseñanza, se trasladó el Batallón de Inteligencia de la Escuela de Artillería a las antiguas instalaciones del Hospital Militar, localizadas en el Barrio San Cristóbal Sur. A partir del 21 de enero de 1966, la Escuela amplía las fronteras de preparación de sus hombres, dando inicio al primer curso de Defensa Contra Métodos de Entrada y Defensa Contra Equipo Acústico, para Suboficiales; dos meses más tarde se impartieron dichos cursos al personal de Oficiales, iniciando con una senda de dinámica educativa al interior de la Inteligencia Militar, hasta ese entonces la única existente y en quien gravitaba el peso de la eficiencia.

El interés por perfeccionar cada vez más al hombre de Inteligencia y en procura de obtener mejores resultados operacionales, llevaron a la Escuela de Inteligencia a la realización del primer curso de Agentes Especializados en Inteligencia, conformado por 21 Suboficiales del Ejército Nacional, hecho que viene repitiéndose incansablemente, desde el 4 de marzo de 1966.

A partir del 19 de febrero de 1968, se desarrolla el primer Curso Mixto Especial de Interrogadores conformado por Oficiales y Suboficiales del Ejército Nacional, bajo la dirección del señor Mayor Oscar Botero Restrepo, Comandante del Batallón de Inteligencia y del señor Capitán Eduardo Noriega Peralta, Inspector de Estudios. Se consolida aquí la necesidad de integrar la Educación a los procesos Militares y de evaluar desde la perspectiva científica los resultados de esa composición.

Atendiendo a las necesidades evolutivas y a los requerimientos tecnológicos el 17 de febrero de 1972, se inicia el primer curso de Fotografía Técnica, bajo orientación del entonces Comandante del Batallón de Inteligencia, señor Teniente Coronel Pedro Nel Molano Vanegas, confirmando de esa manera una carrera integrada desde el análisis de las tecnologías y asegurando el futuro de la Inteligencia Técnica, como una de las expresiones de la especialidad.

Entre el 22 de agosto y el 23 de diciembre de 1975, siendo Comandante del Batallón de Inteligencia el señor Teniente Coronel Hernando Camilo Zúñiga Chaparro e Inspector de Estudios el señor Mayor Hernán Torres Barrera, se desarrolla el primer curso de Agentes de Inteligencia para el personal civil al servicio de las Fuerzas Militares, buscando ampliar las Redes de Inteligencia con personal especializado en la búsqueda de información, hecho que indica la importancia de la comunidad en la producción de inteligencia y de su participación en la construcción de Nación. Es a partir de este momento cuando el Gobierno Nacional, observa los beneficios de la integración Nacional y se armoniza articuladamente con el contexto mundial a través de su Agencia de Inteligencia Militar.

Pero atendiendo a un desarrollo más solícito, generado por la inercia de la Academia, a partir del 17 de octubre de 1978, el Batallón de Inteligencia al mando del señor Teniente Coronel Harold Bedoya Pizarro, recibe el primer Curso Internacional de Analista Interrogador para Oficiales, difundiendo de esta manera la doctrina de Inteligencia a los países de Argentina, Ecuador, Nicaragua y Panamá, logrando un alto nivel de enseñanza, que repercutió notablemente en el prestigio de la Institución, en sus componentes académicos y castrenses, de tal manera que, seis meses más tarde, el 20 de abril de 1979 se extiende la invitación para realizar el primer curso de Analista e Interrogador para Suboficiales, en el cual participa el señor Sargento Segundo Anabalón Urtano Arias, perteneciente al Ejército de la República de Chile. En los cursos internacionales realizados con posterioridad tendrían cabida Oficiales y Suboficiales de Argentina, Chile, Venezuela, Panamá, Salvador, Guatemala, Uruguay, Ecuador, México, Perú y Brasil entre otros.

La necesidad de adaptarse permanentemente a los nuevos contextos y necesidades, en especial por el crecimiento desmedido de la amenaza interna, obliga que a partir del 18 de enero de 1980, en esa ocasión bajo la dirección del señor Teniente Coronel Jaime Ruiz Barrera, se inicie el primer curso de Jefes de Red y agentes de Control.

La excelente labor desarrollada por la Unidad, orientada por la Inspección de Estudios del Batallón de Inteligencia, impulsa al Comando General de las Fuerzas Militares, mediante Disposición número 021 del 29 de septiembre de 1982, a darle el carácter de Unidad Especial (Escuela), nombrando como Comandante al señor Mayor Jorge Hernando Rodríguez González.

Es así como a partir del 18 de junio de 1984, bajo la dirección del señor Mayor Jorge Pineda Carvajal, Inspector de Estudios del Batallón de Inteligencia, y ante los requerimientos del contexto, se inicia el primer Curso de Inteligencia Técnica para Suboficiales, con lo cual, el Comando del Ejército buscaba darle un mayor impulso al empleo de los medios técnicos en el desarrollo de las Operaciones de Inteligencia, dando un importante paso en la era de la tecnología.

Toda la exitosa actividad se ve resaltada mediante Resolución número 612 de 1985, en la cual son aprobadas las Disposiciones número 002 del 24 de enero de 1985 del Comando del Ejército y número 003 del 1° de febrero de 1985 del Comando General de las Fuerzas Militares, por medio de las cuales se crea el BATALLON ESCUELA DE INTELIGENCIA Y CONTRAINTELIGENCIA BRIGADIER GENERAL RICARDO CHARRY SOLANO, en homenaje a este gran hombre ¿artífice de la Inteligencia Operativa del Ejército Nacional¿.

Conllevando esa tarea de formar integralmente al Hombre de Inteligencia y de procurar lo mejor para la especialidad en su laboriosa misión, la Escuela de Inteligencia y Contrainteligencia es hoy una Institución Universitaria, que capacita y forma en los niveles de pregrado, posgrado A NIVEL DE ESPECIALIZACION y extensión, ofreciendo los siguientes programas de pregrado:

¿ Gerencia de la Seguridad y análisis sociopolítico, (dirigido a oficiales del arma).

¿ Tecnología en Administración y análisis de la Seguridad, (dirigido a Suboficiales)

¿ Técnica profesional en Investigación y Seguridad, (dirigido a todo el personal de Agentes de Inteligencia.)

Pregrados que han merecido el reconocimiento de ALTA CALIDAD, por parte del Consejo Nacional de Acreditación CONACES.

Así mismo, ofrece los siguientes postgrados:

¿ Especialización profesional en investigación e información electrónica.

¿ Especialización profesional en seguridad integral y análisis de riesgos.

¿ Especialización tecnológica en inves tigación y seguridad preventiva.

¿ Especialización tecnológica en manejo de técnicas investigativas avanzadas.

Es de resaltar que todos los programas se encuentran con registro calificado, lo que evidencia la importancia que para el Ejército Nacional representa la Escuela de Inteligencia y Contrainteligencia.

Ofrece además, los Diplomados en:

¿ Docencia Universitaria.

¿ Alta gestión y prevención de riesgos.

¿ Sistemas de Información geográfica.

¿ Inteligencia estratégica.

Consecuente con las órdenes de Comando, capacita anualmente en promedio y de manera extramural cerca de 12.000 efectivos de la Fuerza, en aspectos relacionados con la especialidad de Inteligencia.

3. DE LA MISION DE LA ESCUELA DE INTELIGENCIA

¿Formar, capacitar y especializar profesionalmente al personal de la Fuerza Pública y profesionales civiles del área de seguridad, a nivel de educa ción superior en las especialidades de inteligencia, contrainteligencia e inteligencia técnica y de señales, para lograr el mejoramiento continuo y desarrollo del talento humano en procura de la Defensa y la Seguridad nacional. Revisando, actualizando y proponiendo la doctrina del arma¿.

Siendo su misión la de formar, capacitar y especializar integralmente al Hombre de Inteligencia, la Escuela de Inteligencia y Contrainteligencia, desarrolla su Misión con la limitante que le produce el ser una Institución de Educación Superior (artículo 18, Ley 30 de 1992), no pudiendo desarrollar los estadios superiores de formación a nivel de Maestría, Doctorado y Posdoctorado (artículo 19 Ley 30 de 1992), en el entendido que la Inteligencia obedece a un ciclo dentro del cual se realizan actividades de búsqueda, recolección, análisis y difusión, que deviene integralmente del método científico, quedando entonces circundado por la imposibilidad de llevar a sus hombres hacia los más altos estándares de preparación investigativa, que le den las herramientas para la producción científica de Inteligencia, de acuerdo con las tendencias globales y de contexto actual.
4. DE LA VISION DE LA ESCUELA DE INTELIGENCIA
¿La Escuela de Inteligencia se consolida como la Institución Líder en la Educación Superior al interior de las Fuerzas Armadas, en la formación y capacitación dinámica e integral de profesionales, para producir y aplicar la doctrina de la Inteligencia Militar¿.
Para atender a estos retos de la modernidad y de la dinámica universal, la Escuela debe cambiar de manera imperante su naturaleza Jurídica, que le permita el desarrollo de los programas capaces de generar una dinámica investigativa que esté acorde con los procesos de desarrollo, innovación, ciencia y tecnología.
Conjuga su pretensión con la realización de convenios Interuniversitarios Internacionales con las Universidades de Salamanca y Jaume I de España, que pretenden el intercambio de docentes, estudiantes e investigadores que dinamicen sus competencias en los diferentes temas y enfoques de la Inteligencia a n ivel global.

5. NORMATIVIDAD

Se pretende demostrar la viabilidad jurídica de la propuesta a través del análisis de la normativa concordante que posibilite tal cometido.

5.1 La Constitución Política de Colombia ha determinado que corresponde al Estado regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia de la educación, con el fin de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus fines y por la mejor formación de los educandos. Es así como el artículo 67, determina:

La educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función social: con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura. La educación formará al colombiano (¿), para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la protección del ambiente. (¿).

De igual manera la Corte Constitucional se ha manifestado en diversas ocasiones sobre el derecho a la educación, el cual ha descrito como un derecho-deber que se proyecta en todas las dimensiones de los seres humanos originando múltiples responsabilidades. Al respecto dijo la Corte en Sentencia T-642 de 2001:

¿(¿). Este derecho constituye un medio para que el individuo se integre efectiva y eficazmente a la sociedad; de allí su especial categoría que lo hace parte de los derechos esenciales de las personas en la medida en que el conocimiento es inherente a la naturaleza humana. La educación está implícita como una de las esferas de la cultura y es el medio para obtener el conocimiento y lograr el desarrollo y perfeccionamiento del hombre. La educación, además, realiza el valor y principio material de la igualdad que se encuentra consignado en el preámbulo y en los artículos 5°, 13, 67, 68 y 69 de la C.P. En la medida que la persona tenga igualdad de probabilidades educativas, tendrá igualdad de oportunidades en la vida para efecto de realizarse como persona. Así las cosas, el derecho a la educación participa de la naturaleza de fundamental porque resulta propio de la ese ncia del hombre, ya que realiza su dignidad y, además, porque está expresamente reconocido por la Carta Política y los tratados internacionales suscritos y ratificados por Colombia tales como el Protocolo adicional de San Salvador y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales¿.

5.2 En el marco de la separación de funciones y colaboración armónica en la realización de los fines esenciales del Estado, se determinan unas precisas facultades de inspección y vigilancia de los servicios públicos, en general, y de la educación, en la esfera del Presidente de la República.

5.3 De igual manera el Congreso está facultado para expedir las leyes que deben regir la prestación de los servicios públicos, y así mismo las normas a las cuales debe sujetarse el Gobierno para el ejercicio de tales funciones.

En consecuencia el Congreso de la República al expedir la Ley 30 de 1992, por la cual se organiza el servicio público de educación superior, estableció que:

- La educación superior es un servicio público cultural, inherente a la finalidad social del Estado.

- El Estado al garantizar la autonomía universitaria, debe procurar por la calidad del servicio educativo a través del ejercicio de la suprema inspección y vigilancia de la educación superior.

- Como corolario de esa función de inspección y vigilancia, de la Educación Superior, el cumplimiento de sus fines, y la adecuada formación de los educandos, debe verificar por el cumplimiento de los objetivos por parte de las Instituciones de Educación Superior.

- Así mismo, las atribuciones de inspección y vigilancia han de orientarse a la creación de mecanismos de evaluación de la calidad de los programas académicos de las institucio nes de educación superior.

5.4 En desarrollo de las disposiciones anteriores, se ha venido consolidando paulatinamente en nuestro medio, lo que se ha denominado el Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior, conformado por el conjunto de entidades, organismos, procedimientos, planes e instrumentos tendientes a garantizar la calidad de la Educación Superior.

El Registro Calificado se ha constituido en uno de los más importantes y eficaces instrumentos de dicho Sistema, y si bien hasta el momento ha estado reglamentado a nivel de decreto gubernamental, resulta oportuno incorporar en un texto legal dicha reglamentación, de conformidad con un reciente pronunciamiento jurisprudencial.

6. CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY

El proyecto consta de tres artículos pues se ha pretendido un máximo nivel de concreción normativa, sin otra pretensión que elevar a rango de disposición legal la normatividad que hasta el momento ha mostrado ser adecuada para la regulación de la materia.

Lo que se pretende con el proyecto de ley, es lo siguiente:

a) Se muta la Naturaleza Jurídica de la Escuela de Inteligencia y Contrainteligencia Brigadier General ¿Ricardo Charry Solano¿ ESICI, por el de Universidad de Inteligencia y Contrainteligencia Brigadier General ¿Ricardo Charry Solano¿ UICI, evento que rompe con las limitaciones actuales y que le impiden su proyección como Institución de Educación Superior y garantiza de manera expedita el ofrecimiento de programas a nivel de Maestría, Doctorado y Posdoctorado, toda vez que la sinergia global y Nacional obligan a la Profesionalización Integral del Hombre de Inteligencia, en concordancia con la LEY DE INTELIGENCIA Y CONTRAINTELIGENCIA. Además, GARANTIZA la dependencia orgánica de la Dirección de Inteligencia del Ejército Nacional, para no perder su orientación y objetivo, manteniendo su régimen Especial.

b) Igualmente, se corrobora la dependencia orgánica de la Dirección de Inteligencia del Ejército Nacional y su tutela administrativa conforme a la ley de Educación, garantizando el cumplimiento de su MISION=VISION, que le ha permitido la proyección Nacional e Internacional que actualmente detenta.

7. IMPORTANCIA DEL PROYECTO DE LEY

En el contexto de una Institución y actividad basada en el conocimiento, la educación, capacitación y formación son los elementos determinantes para el logro de los objetivos de progreso personal, institucional y social, por eso el sistema debe constituirse en una progresiva oportunidad, capaz de garantizar los retos de la profesionalización. El exitoso sistema de la Escuela de Inteligencia y Contrainteligencia, ha procurado la flexibilidad dentro de un entorno castrense capaz de compatibilizar las diferencias individuales, las disímiles aptitudes, necesidades, intereses y ritmos de aprendizaje, garantizando los resultados de calidad ya conocidos por todos.

La ley propuesta, pretende asegurar a todos la adquisición de competencias cualificadoras al más alto nivel educacional y laboral, que garantice los objetivos propuestos y permitan el cumplimiento de la misión Constitucional de la Fuerza.

El cambio se justifica en cuanto al drástico conjunto de variadas circunstancias que han generado un panorama que debe ser abordado desde las más altas competencias y en las más exigentes condiciones educacionales, elevando la condición del Hombre de Inteligencia y sus componentes, en consonancia con la doble consideración científico pedagógica, dentro de una Institución que se caracteriza por su orden militar. Es un resumen de actividades que debe conllevar a la articulación de una carrera profesional del más alto nivel de especialización, en la que la evaluación, formación y progresividad se integren armónicamente.

La universidad de Inteligencia y Contrainteligencia Brigadier General ¿Ricardo Charry Solano¿ UICI, pretende desarrollar la autonomía que le proporciona la norma, estimulando de manera responsable y programada el progreso de sus alumnos, Hombres de Inteligencia dedicados a la Investigación, al desarrollo de las Ciencias, la innovación y la tecnología.

Hacer avanzar la educación y el nivel de profesionalización de la Inteligencia hacia estándares de alto nivel es garantizar la más alta dedicación científica al logro de sus objetivos, lo cual garantizaría los resultados en un entorno cada vez más exigente y en ambientes donde la amenaza ha pasado de la especialización a la cientificidad.

La autonomía educativa como Universidad, debe considerarse una oportunidad y un reto, que se debe abordar en el menor tiempo, para disminuir las distancias con los países que desde tiempos inmemoriales consideran la Inteligencia como una profesión y le dan toda credibilidad, por cuanto conocen de la necesidad de responder a las necesidades mediante procesos de evaluación, que facilitan la mejora, orientan y modulan las acciones conjuntas del Estado y de sus agencias de Inteligencia.

La Universidad de Inteligencia, concibe la profesionalización integral del Hombre de Inteligencia al más alto nivel, como una alternativa de máxima inclusión y de flexibilidad educacional, capaz de compatibilizar sus competencias laborales con las necesidades de cumplimiento de su misión constitucional.

Es menester dotar a la Institución de medios necesarios, para elevar la calidad de la enseñanza, que corresponda con la actual promoción de actuaciones innovadoras en aspectos pedagógicos y organizacionales, derivados de la autonomía Universitaria, que le permitan la proyección de sus recursos Académicos y humanos y esté acorde con la responsabilidad encomendada, siendo un referente para que otros centros de Educación Militar, ofrezcan un servicio en grado de máxima calidad, orientado a la producción de un pensamiento científico en el hombre que en ellos se forma; atención que se entiende del contenido obligacional de la ley de Inteligencia.

Jairo Clopatofsky Ghisays,

Senador de la República.

SENADO DE LA REPUBLICA

Secretaría General (Art. 139 y ss. Ley 5ª de 1992)

El día 16 del mes de marzo del año 2009 se radicó en este despacho el Proyecto de ley número 250, con todos y cada uno de los requisitos constitucionales y legales, por el honorable Senador Jairo Clopatofsky.
El Secretario General,

Emilio Otero Dajud.
SENADO DE LA REPUBLICA

Sección de Leyes

Bogotá, D. C., 17 de marzo de 2009

Señor Presidente:

Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 250 de 2009 Senado, por medio de la cual se transforma la Escuela de Inteligencia y Contrainteligencia Brigadier General ¿Ricardo Charry Solano¿, en Universidad de Inteligencia y Contrainteligencia Brigadier General ¿Ricardo Charry Solano¿ -UICI- y se dictan otras disposiciones, me permito pasar a su despacho el expediente de la mencionada iniciativa que fue presentada en el día de hoy ante Secretaría General. La materia de que trata el mencionado proyecto de ley es competencia de la Comisión Segunda Constitucional Permanente, de conformidad con las disposiciones reglamentarias y de ley.

El Secretario General,

Emilio Otero Dajud.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA

Bogotá, D. C., 17 de marzo de 2009

De conformidad con el informe de Secretaría General, dese por repartido el proyecto de ley de la referencia a la Comisión Segunda Constitucional y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional con el fin de que sea publicado en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Hernán Francisco Andrade Serrano.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Otero Dajud.

